
«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Luis 
Peralta Mayoral, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de cinco de noviembre de mil novecientos oohenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje dál 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, sin especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1082.—Por delegación el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente el Conáejo Supremo
de Justicia Militar.

25152 ORDEN 111/01510/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Ruiz Navarro, Cabo Elec
tricista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, corno demandante, don Luis Ruiz Navarro, 
Cabo Electricista de la Armada, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de. Justicia Militar de 0 de junio y 10 de 
noviembre de 1080, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Luis Ruiz Navarro, oontra acuerdos de La Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de seis de junio y de 
diecinueve de noviembre de mil novecientos ochenta, sobre ha
ber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil nove
cientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a que -se, le efectúe nuevo se
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
Ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25153 ORDEN 111/01511/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Silvestre Taroncher, Sar
gento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Silvestre Ta
roncher, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 16 de enero y 5 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 13 de mayo 
de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Luis Silvestre Taroncher, oontra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de dieciséis de enero y cinco de noviem
bre de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Decreto-ley sels/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de -las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden deL Ministerio de Defensa número 
54/1082, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Soctai, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25154 ORDEN 111/01512/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 27 de abril 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Nicolás López, Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel San Nico
lás López, Cabo de Infantería, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Públioa, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 23 de enero y 11 de febrero 
de 1981, se- ha dictado séntencia con fecha 27 de abril de 1082, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Manuel San Nicolás López, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de veintitrés de enero y once 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos seten
ta y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre 
la base correspondiente, con efecto de uno de abril de mil nove
cientos setenta y ocho y sin especial condena en costas.»

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficia] del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uáo de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos La expresada sentencia.

Lo que comunico a V E.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982,—Por delegación, el Secretario 

generai para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25155 ORDEN 111/01513/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo de 
1982 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don César San Nicolás Torralba, 
Cabo de Fogoneros de la Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre parles, de una, como demandante, don César San Nicolás 
Torralba, Cabo de Fogoneros de la Armada, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, oon
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de
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abril de 1880 y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado Sentencia 
oon fecha 5 de mayo de 1882, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
César San Nicolás Torralba, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de dieciocho de abril de mil novecientos 
ochenta y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos «anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión' de retiro con porcentaje del noventa 
por ciento sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará én el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En sú virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1882.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción - Social, Federico 
Michavila Pallares.

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25156 ORDEN 111/01514/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Angel Sanz Alvarez, Cabo de In
genieros.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Sanz Alva
rez, Cabo de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar, de 28 de mayo y 19 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 17 de 
febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Angel Sanz Alvarez, en su propio 
nombre, contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, de veintiocho de mayo y diecinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta, por lo que respectivamente se deter
minó el haber pasivo del recurrente y Se confirmó en reposi
ción el anterior, debemos declarar y declaramos no conformes 
a derecho y anulamos dichos acuerdos en cuanto al porcentaje 
del sueldo regulador, que ha de ser el noventa en vez del 
treinta, efectuándose nuevo señalamiento con sujeción a esto; 
con expresa imposición de costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e ^insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 'mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la- Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1856, y en uso de las facultades que me oonfie- 
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25157 ORDEN 111/01515/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo de 

1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Tutor Martín, Cabo de Inge
nieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Tutor Martin, 
Cabo de Ingenieros, quien postula por sí mismo, y de otra, como

demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 5 de noviembre de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 6 de mayo de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Luis 
Tutor Martín, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de cinco de noviembre de mÚ novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos el 
referido acuerdo, como disconforme a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a-que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

25158 ORDEN 111/01516/1982, de 27 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio de 
1982, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan Fernández Aguilar, Sargento 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Fernández 
Aguilar, Sargento de Infantería, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de mayo de 1980 y 
de 11 de febrero de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 
3 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Fernández Aguilar, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y de once de febrero de mil novecientos ochenta y uno, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que Se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del noventa por 
ciento sobre la base correspondiente, con especial condena en 
costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro-, 
píos términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos año9.
Madrid, 27 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asientos de Personal y Acción Social Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
dé Justicia Militar.

25159 ORDEN 111/01547/1982, de 13 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Diego Sánchez Climent, Briga
da de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partee, de una, como demandante, don Diego Sánchez Oli-


